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El fomento de' la investigación e innovación educativas es uno de los
ubjetivoa principales del Plan de Investigadón Educativa publicado por
el Ministerio de Educación y Ciencia en 1989. Uno de loa supuestos fun
damentales de dicho P!an ea que la invest1pc1ón IObre educación influye
de forma determinan~ en loa procesos de renovación peda¡ógica y. en
1Utima instancia, en el incremento de la calidad de la enseAanza.

Fomentar 1& inveatJgación e ilmovac:ión educativu exige el de8&lTOUo
de actuaciones de diWl1lO tipo, que van deede 1& convocatoria de ayudas
para 1& realización de nuevoe proyect:oa de lnvestipción huta el apoyÓ
& líne&s y equipos consolidados. Dentro dé ese col\Íunta de actuaciones
le lNerta 1& convocatoria de los Premios Nacionales a la InvesUgación
e Innovación Educativas, que pretende lervir de eetímuio a las penonu
o grupos que le dedican a dicha tarea, aeneralmen~ con mú esfuenp
que rf'Conocimiellto.

Dicha convocatoria, de carácter bianual, se realiza nuevamente en el
año 1992 por la preeet'lte Orden, COb las lliguientea bases:

Primera.-La convoeatoJ'ia tiene como objeto acijudicar premios por
1& realización de estudiOll e investigaciones en la m~dadea que se
detallan a continuación:

Investi&&c:ión educativa: Los prenUot; le otorgarán a estudios teóricos
o empíricos labre temu edueativoa de interés realizados con rigor
dentil\co.

Innovación educativa: Loa premios se destinan a experiencias lnno
wdoru realizad.. en cualquier nível del a1stema Hucativo.

TesiI doctorales referidas a temu educativos. que hayan sido presen
tadas durante el último trimestre de 1900, o a lo largo de los años 1991
y 1992.

Segunda-Los~ deben ser originales, Inéditos, no premiados
con anterioridad y ree1iJ.ado6 por personas de nacionalidad. española.

Tercera-Loa trabaJos deberán presentarse por triplicado en el plazo
de dos meses a contar desde el dfa siguiente a 1& aparición en el .Boletín
Oficial del Estado> de esta convocatoria, en el Centro $le Investigación,
Documentación y Evaluación, (CIDE), Ciudad Universitaria., sin nUmero,
28040 Madrid, o bien utilizando cualquiera de los medioe previstos en
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, hadén·
dose constar el nombre, ditecdón y teléfuno del a\,ltor, y modalidad a
1& que le presenta

Cuuta.-Junto con el~ deberá entregarse un resumen, de una
longitud núnima de diez folios y mú1rna de treinta., que Induya los aspectos
más relevantes de la investigación o innovación realizada (relativos a obj~

tivos, metodolo¡ía y resultados), '1 .. un tIel reflejo de la misma. Est.os
artIculos serán publicados en un libro por el Ministerio de Educación
y Ciencia, en.e1 caso df' que loe~ resulten premiados.

Quinta-En cada una de Iu modalidades se otorgarán loe siguientes
premios;

Ptímero: Dotado con 1.000.000 de pesetas.
Segundo: Dotado con 500.000 peaetaa.
Terceto: Dotado con 300.000 petJetaa.

Suta.-Loa premios podrin ser otorgados en forma compartida a dos
de los trabajos presentados o dejarse desiertos, cuando el Jurado lo con
sidere oportuno. Igualmente poclnln concederse huta un máximo de diez
menciones honorflicu distribuida entre las tna modalidades, a juicio
del Jurado.

Séptima.-E1 concurso senl fallado por un JW'1WIo constituido por:

Preaidente: El Director aeneraI de Renovación Pedagógica.
Vicepresidente; El Directordel Centro de lnveM.ipción, Documentación

)' Evaluación (CIDE).
Vocales:

La Subdinoetora general de Programas Experimentales.
El SubdiJ"eoetor aeneral de Formación del Profesorado.
El Vicesecretario de Estudios del ConSejo de UnJversidades.
Un representante del Con. Nacional de Cole&iOll OficiaÍes de Doc

tares y Licenciados en FiJoaotl& y I...etna Yfl\ Cieneias.
Un representante dt-l~U8tu Colegio Nacional de Doctores YUeenciadM

en Ciencias PoUticas y Sociologia.
Un representante del Colegio Ofieial de PaIc6I0g0a.
Un representante del Co:na4úo General del Colegio de Econonústas.

d) Acttvid.cI_ docentes que "muestren dedk:a06n a la euef'&&nza
dela_~eu-, .._,--'__deal....

noe. COftIl'HOS, etc.: 0,10 puntoll, mhlmo 0,50 puna.
e) Pw titulo de licenciado distinto al alepdo para ln«rHo en el Cuerpo

o por el arMo de Doctor M la espectalitlad cotTHpemdiente a la plaza:
0,26 puntol, múimo 0,50 puntos.

1) Prftentad6n del Profeeor con el que deltee_ realisar el intercambio:
Un punto.

• J) Informe del Director del Centro de destino del candidato: Huta
un punto.

h) Informe de 1& lnspección T6cnica (norma VII). Huta dos puntoa.

3. Las propuestas de intercambio ae rea1izarin atendiendo alas posi
bilidades .reales del miamo, baMndoee en 1& exiStencia de- candidatos con
caracterilticu equlparables de uno y otro paf.! f en 108 requerimientos
de los Centroa de destino y aerirl realizadas por una Subcorniai6n Mi%ta
Hispano-Alernana presidid&, por parte~ por el Subdirector geMral
de Cooperaci6n Int:emaclonal o penona en quien delegue.

Esta'! proput'stas se not:itlf'arán a cada uno dt' los candidatos propUf's.ws
para el inten:ambio )', ai hubiere lugar a eUo, se npondrin al ptlblico
en loa tablones de anuncios de la Subdirea:ión General de Cooperación
Internacional y de lu Direcctonet Provincla.les u Oficinu de Educ.dón.

4. Loe candídatoa propuestos debefÚl notificar a 1& Subdirección
GenenaJ. de Cooperación In~onaJ: su aceptación o recIlaso del Jnter
cambio.

6. La Secretaria GenenJ Tknica remitiri las aceptadones a 1& Direc
ción General de Penonal y Servidos. que procederi .·estender lu correr¡..
pond1entu ~endalesde comWón de seMclo. Una vez extendida dicha
credencial no ae admitirá IOlidtud de renuncia a laa plazas uignadas
salvo en aituadonet de nceptional gravedad, cuya valoración COtTeapon
denla l&dtada Direcdón General.

1. Loe Profesores espaftoles .e1ecdonados aerin &dscritoa a .us res
pectivoa Centroe alemanes. Mantendrán los derechos que como funcio-'
nariOll lea correspondan y percibirin una Indemnización para reaidencia
temporal en el extraQjero, cuya cuantfa aeri fijada por las autoridadu
competentes del Ministerio de Educación y Ciencia, al ordenar la comisión
de aerrido, no pudiendo ser, en cualquier caso, inferior a 1.600 pesetas
diariu.

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro dereeho
de carict.er económico. Loa gastos de vt.Je de ida y vuelta a la población
de dutino conerán. • IN cargo, reincorporindose .. IU Centro al finalizar
el intercambio.

2. 1.011 Profesoru seleccionados deberút mostrane dilpueetos, en su
Centro de destino, a participar en las acUv1dade5 culturales de Ñte, pro
curando, en todo caso, promover el intem de dicho Centro en establecer
vínculos e intercambios de Profeaores y alumnos con Cehtroa eapaiioles
del núamo nivel

El infonne de 1& Inapeect6n Técnica a que se refiere el punto h) de
la nonna V, Selección, se utendm labre el formulario amarillo a con
tinuación del informe emitido por el Director del Centro. Constari de
un bf@Ve comentario escrito yde una evaluación 1lUJMric& y venará sobre
loa siguientes aspectos de los candidatos:

a) Orpnizaclón de su act:Ividad docente~ión,metodologfa,
utillzaci6n de recursos, criterios de ewluactÓb, clima del aula, acttvidades
extraeseolarel, etc.): De 0,06 a 0,50 puntos..

b) Partidpación en el funcionamiento del Centm (trabtIJo en 10& equi
pos docentes, colaboración con loa órpnoI: de tJObierno, relación con 1011
padrea, tutoroa, etc.): De 0,06 a 0,60 puntos.

c) Actualizáción cienUfica y did6ctlca: De 0,06 a 0,60 puntos.
d) Capacidad para motivar al alwnnado: De 0,06 a 0,60 puntos.

Lo~ a VV. n. pera su conocimientos y efectoll.
Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de mano

de 1988), el D1rector pneral ck PenonaJ YServido&, GonzaloJunoy Garda
deViedma.

IlmO!. St1!S. Diredor general de Personal '1 Servidos Y 8ecTetari.o 1fllera1
Iknlco.

28311 ORDENde"... de~ tU 199Z por la que. convocan
101 Premiol NtJCi.ott4la alahnatigacf6n eInn0t>4C&6n Edllr
OCIlívall99t.
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Trea Prole8oree WÚ\"erIII1adoe con~ en el campo de 1M Ciendu
BadaJee y de la Educación. .

Trea expert,oe en Ciendu de la Educación deelgJ:ladol; por la Apnda
Nacicmal de Evaluadón, Prcwpec:tl...

Un funcionario del Centro de lltvatipcl6n. Doeum~tact6nY E\oalw...
dón (CIDE), que aetuarf, como Sectetarlo. eon voz pero sin voto.

0rctavL-El fallo del c:oncuno C:et\dd 1upr dentro de ro. aeil meMII

siguientes al ctel'ft del pIuo de preeentacl6n de tratMtJoe.
Novena..-Loe I:rattfüoe pnmiadOlJ lIerin dadot. conocer med1utte publi

cación en el .Boletfn 0ftcia1 del~ Y por comunieacl6n directa a
loe autorea prenúadoe.

Dédma.-LOll1l'abY:» no preJl\lIIdo. quedarin. dispoeiclón de 8U autA>
1ft huta un plazo múimo de era me8U contad<» • partir de .la fecha
en que Be hala pdb1ico el tallo del eoncuno.

Undkima.-I..oIt premios H entftPI'ÚI en acto pdbl1co Y le abonari.n
mediante talón nominativo al titular del~.-En el supuelto de que
el trabltJo fUera obra de un equipo, el talón Hri. atendido Y entrepdo

••quien flguft como Director o reaponublL

Duodéc1mL-El MinJsterio de EdUC&ci.6n Y Ciencia le rae"" durante
un año a eontar a partir del (allo del concurso, los derechos de publleadón,
dífwJión y comercializaciÓll de 101~ ganadores del primer prem10
de cada modalidad, uf como de los rudmenes de toda. lolI~ pre.
miados. aín pelju.icio de 1& propiedad Intelectual de loa autDJ'es.

La l'eRr\Ia de 101 derecho8 de publicación no implica eomprom1eo de
edición por el Ministerio de Educación y Ciencia. Estos derechos se cededn
al autor en c:uo de no realDane la publicación en el tiempo previsto.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (26 de oetu.bre de 1988). el
Secretario de FMado de Educad6n, Alvaro Matclletl U11uUeL

28312 RESOLUCION d# ltO d# ......... d# 1991, del _rio d#
Estado cUUn~ fJ /nvutigoci6n, sobnJ extrtwt:o
de wimiocJw títuloI • Lfceftciado ft M4ri1Ul CiviL

Por haber sufrido atravio los ú:tu1oI de Licenciado en Marina Ctvil.
es::pedidoe el 26 de enero de 1991, • favor de Pablo Tomá Bilbao Borde,
Osear Cutalloede~,Lucio Echeburia Cayero, Canne10 Eatrada Para
da, Juan Carloa Góme:z San MUlú, MUreI Lekanda Azcue, Santialo Mada
riaga Benneoso1o, Osear MorenoGonzQez, l..\m Moreno Mayor, Joeé Ignacio
Tenerla del Moral, J,* Ramón Urresti zabaUa, lñaJd Ullibarri Annencüriz,
Marey A. GaaW&n, Javier del CuUIlo Prieto, Fernando Gara1t& Gutiirrez.
Luis Alberto Martín PErú, FranclKo Javier Monasterio Martfn, Juan IAald
Naverin Echeand.fa, Gendn Roberto 8&raaúa Ibarburu, lAaId. Zulueta San
Nicolás, Guillenno Rorúal Bú'cena Arriz.abalap. Javier Herrin Latuente,
Antonio lrutona RoUoeo, Juan Cuioe Martina: Alonso. AbdaUa a.m.din
Dadoush, Hha.led Mehflnmed SaIi, Vicente Itunio2 Verdes, uf como el
de Enrique MarianOToledo1Undez, espedido el 13 de juliode 1990, 4urante
su envio por el Servido de '1'ltuIoI a la Eacuela Superior de la Marina
Ctvil de Bilbao,

Eota-.._de_ha_quedennulooyaln_
valor ni efectos loe citados tftuloe '1 se proceda a la a:pedición de ofielo
de loe cormpond!enta dup1ic:adoe.

Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Secretario de ERado de Unlver
lIídadea e lnvesti¡ación, El1aI Fererel CutieL

Dmo. Sr. Secretuio pnenll tknico del Departamento.

28313 RESOLUCION d# 1 d#d_ d# 1991, del C<mMjoSv~
ri.M ds~ por • qw .. COftVOCQft ocho lHrcdI JHI"'O
la:,{ormGcí6r& tú~ .... Ctmtm NGCioftol tú
",_.C/nc/udel-,

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, uf como el Real Decreto
766/1992, de 26 de Junio, de eatruetura oqúúca b'a1ca del CouQo Supe
rior de Deportes. remnoee al CoruNdo Superior de 0ep01'1'a, entre OCI'U
funciones, la de impulAr la inveatipción en matena depoI'UVL Y, en con
c:reto, a trav& de uno de ni 6J'1U01i. euaI ea el Centro Nacional de Irtve.
_yCIe..-del_.

Por otro lado ala 0rdeD de 28 de oc:tubre de 1991 (eBoledn Oftda.l <

del ERadoe ndmero 267, de 7 de 1tOYiembre) .. est&b1ecen tu ..... pera

laCGnClMi6n de ayudu 1 subvendoneacon C&I'IO a criditoll praupuestar10ll
del ColU4do Superior de Deportea.

En conaecuenda, eneCo~ Superior de Deport.elI ha resuelto oon
vocar ocho becu para la fonnact6n de poagraduadoa en Iu Unid&des
del Centro Nacional de lnvesti¡ación '1 CIencia del Deporte que a con
tlnu&d6n .. eIpedftcan 7 de aeuerdo con 1&1 lI1gu.ientes buelI;

1. lTnitIada dotwW.,,",wmla:formaci6n .

1.1 ElJpedaUd.adea propia del Centro Nacional de Medicina Depor
_Treo .......

1.2 E8ped&1idadn proptu del Laboratorio de ConaoI del 00p4Ue:
Treo .......

1.3 Centro Nacional de Inf0nuci6n Deportiva: Dos becas.

2. __d#Ioo_

2.1 Para optar a esta beeu aerin neceaarioe loe lIiguientea requ1Jltoe:

a) Po.eer la nacionalidad e-pdoIa.
b) Tener cumplido el aervicio militar.
e) EsUr en posesión de la titulación que a continuación !le especUle&:.

Para la tonnad6n en el Centro Nacional de Medicina Deportiva:

LJcendado/a en .Medictna 'J Cirugla. Se valorad la realización de es1U
dial de especlaliuci6n eh Medicina del Deporte, uf como la nperlenda
pr6ctiea en esta ~la1idad o en especialidades relacion.a.das y cono
cimientM infonútlcot.

Para la formación en el Laboratorio de Control dell>oplVe:

1.J.cenciMo/a en Ciendu Quim,icu, Fvmaela o Clenctu Biol6tlc:u.
Se vaJorarin conoclm1entol1 te6rlCOll Y prjcticoe reIativoa ald~ Y su
control. complementarlamente, conocimientoll debidamente acreditadOll de
lngIée y/o trandlIe Intonútica.

Para la Formación en el Centro Nacional de Información. Deportiva:

Lieenciadoja en Ciendu y/o Educación FWca y/o licenciadOll en Geo
grafta e Hlatoria, Cfenclu de la lnIormacl6n yio FUoIogfa, Socio1ogfa ,.
PaicoJogfa conodrnlentoe te6riCOll y pr6ctícolI en Documentación, lnlor
mact6n, IntOl'lÚtica aplicada a este campo e importantell conoclm1entoa
debidamente acredJ.t&d0l de JncI6s 'J/o trancéll.

3. Coftdiciolta JI obligracioftade loe becariol

3.1 Lu acttvtdadet: objeto de Iu becas que 1Ie convocan lIe realizarén
en la sede del centro Nacional de Inveetíaad6n y Cienctaa del Deporte
(calle del Greco, lIin numero, 28040 Madrid), por 10 que lIeri imprescindible
la prelIenda tIlIica de 101~~ en la Unidad para la que obtenga
la beca durante el horario normal de la misma.

3.2 Sin perjuicio de lo estabIecldo en el púnafo anterior, loa a4iu
dic:at&rioe debel'Úl estar en altuación de poder lncorporane a 1& Unidad
<:orrnpond1ente en la fecha en que le indique Y desplazarse dentro del
turitorio nacional o al utraI\Iel"O al lu necesidades de su procelIO de
formaci6a uf lo requieren.

3.3 1M aeth1dadea a realizar por los becaria. aeri.n cletennlnadu
por el Director del Centro Nacional de Inveatipclón y Cienctu del Deporte.
a propuelIta del Jefe de la Unidad donde ftt& se rul1za y~ lu in&
tnlcdonn 'J IRlpervW6n de este \lltimo.

4. 1utGJIcitu

4.1 Loe lIOlicitantell remitirin su inatanda (original y dC/& fotoeopíal)
en modelo normalizado, por triplicado, que ftgura en el anexo, dirigida
al lluatrillimo .eftor Director ¡eneral de Deportes del~ Superior
de Deportell, en el pluo de veinte dí&a natun1es a partir del efguiente
al de la pubIieacl6n de esta convocatoria en el .Boletín Oftci&l del ElIt&d~.

4.2 1M lnIt&ndu deberúl ir aeompaAadu de la lIiguiente cIoc»
ment&d6n:

a) Currículum 'litu, eon expresión de I0Il mfrit.08 académkoe 1••
procede, profesionales.

b) Certlfkado original del expediente acadmúco.
e) Declandón aprelI& de Katam1ento a Iu bueI de uta convo

catoria 1 condicloneI Mtab1ec1du para d1lItrutar la beca en el cuo de
...... concedJda.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.
e) Decland6nJurada de no estar percibiendo nInguna remuneración

ni QUda por parte de laAdminiatracione Públicu.


